


 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

Tabla 1. Información solicitada en la Cédula 

Información solicitada Descripción 

Periodo de 

demostración: 

Se refiere a los dos ejercicios fiscales inmediatos anteriores al momento en que se realiza el 

proceso de demostración de uso eficiente a través de la metodología establecida en estas 

Reglas. En caso de que la unidad de análisis contenga más de un título de concesión o 



 

 

 

 

Tabla 1. Información solicitada en la Cédula 

Información solicitada Descripción 

asignación, se deberá llenar una cédula por cada título. 

Periodo de elegibilidad: Se deberán considerar hasta los diez ejercicios fiscales inmediatos anteriores a la fecha en 

que se presenta la demostración de uso eficiente del agua. 

Año base: Se refiere a la fecha de inversión en uso eficiente de agua más antigua que el usuario haya 

realizado y que pueda demostrar, dentro del periodo de elegibilidad. El usuario puede elegir el 

año que más le convenga. 

Periodo de Línea Base: Son hasta los cinco ejercicios inmediatos anteriores al año base. En caso de no contar con 

información para dichos cinco años, se considerará únicamente la del año en el que se 

efectuó la inversión más antigua. En el caso de las empresas que fueron diseñadas, desde el 

inicio, con procesos eficientes, el usuario elegirá si su año base es su primer año de 

operaciones o si busca una condición hipotética si no hubiera implementado mecanismos de 

eficiencia en su industria. 

Número de categorías a 

considerar: 

Hacer referencia al número de clases de producción o de servicio. Por ejemplo, si la empresa 

produce lácteos y productos de limpieza, la empresa reportará dos categorías. En el caso de 

las empresas que prestan servicios como hoteles o restaurantes, las categorías pueden ser: 

cocina, baños, habitaciones, zona de albercas, entre otros. 

Productos o servicios 

considerados por 

categoría: 

Hacer un listado de los diferentes productos que se manufacturan o de servicios que se 

prestan por categoría. Por ejemplo: dentro de lácteos se producen: yoghurt, quesos y crema 

ácida. Dentro de limpieza se producen: jabones, shampoo y desodorante. Dentro del área de 

comida: restaurantes, snacks, bares. Asimismo, se deberá presentar un diagrama que 

muestre los procesos o servicios preponderantes incluidos en la unidad de análisis. En este 

punto el usuario podrá utilizar hojas adicionales, si el listado así lo requiere. 

Volúmenes de 

producción o de 

servicio: 

Se refiere al volumen de producción o de servicio de cada año y de cada categoría. La unidad 

en que se reporte el volumen de producción o servicio dependerá del producto o servicio en 

cuestión pero siempre tendrá que ser cuantificada en la misma unidad de medida, como por 

ejemplo: masa (ton), volumen (m³), longitud (m), No. clientes, No. habitaciones, etc. 
 

Volumen de consumo 

total (VCT): 

Se refiere al volumen de utilización de agua en la producción por cada categoría de producto 

o servicio, para cada año del periodo de demostración y de los años de línea base. Si la 

empresa no tiene dicho valor separado por categoría, deberá indicar el volumen de agua 

utilizado en su producción total. 

El método de asignación utilizado deberá ser claramente descrito y la documentación deberá 

estar disponible para verificación en caso de ser requerido por la Comisión Nacional de Agua. 

Volumen anual de 

utilización de agua 

(VAU): 

La cédula mostrará este valor que es la suma de los volúmenes específicos de utilización por 

categoría para cada año del periodo de demostración y del periodo de línea base. 

Índice de consumo 

unitario (ICU): 

Se refiere al volumen total de agua en m³ necesario para producir una unidad de producto (en 

kg, m³ o m) o servicio por categoría y para cada año del periodo de demostración y de línea 

base. 

Volumen de línea base 

(VLB): 

Es el valor máximo entre la sumatoria de los productos del ICU máximo por el nivel de 

producción por categoría y, el VAU máximo. 

Volumen de uso 

eficiente (VUE): 

La cédula mostrará este valor que es la diferencia entre el volumen de línea base de cada 

año y el volumen anual de utilización de cada año a demostrar. Es decir, la diferencia en el 

uso de agua antes de que se hicieran inversiones con respecto al periodo de demostración. 

Los valores deberán ser positivos. En caso de que el resultado sea igual o menor a cero 

significará que no hubo uso eficiente en el año. 

Coeficiente de Uso 

Eficiente (CUE): 

La cédula mostrará este valor, que es una razón entre el VUE de dos años de demostración, 

entre la suma de los siguientes elementos: suma ponderada del VUE de dos años a 

demostrar y el VAU promedio del periodo. El valor del coeficiente especifica las eficiencias de 

agua en el periodo, con base en los años en que se realizaron las inversiones en eficiencia 

más antiguas y además pondera con respecto al volumen de agua utilizado y ahorrado y no 

con respecto al concesionado. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 


